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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— 0000015 

RESOLUCION Na. “B.1.2.t. 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA, 
INTENDENTE DE COPIA DE QUITO 

CONCIDERANDO : 

QUE se ban. presentado a este Despacho tres testimonios de la 
excorítura pública de reactivación, - aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañia BRAáyZAm CIA. LTDA:., EN LIQUIDACIÓN, 

oturgada ante el Notario Friaero del cantón Quito el 11 dé aarzo de 
198, con da solicitud para su aprabaridón; 

WE ei Departamento Jariídico de Disolución y Liquidación de 
Compañias de la Intendencia Juridica, . mediante Ofic No. 
114.291 .98,.32£ de 28 de abríd de 197998, ha emitido informe fa.orable 

para la eprobación salicritada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
Nao. ADAR"97328 de 17 de septiemb:= de 1797; 

Er Ed Y Es 

ARTICULO PRIMERO. SFROEAR la roackivación, el aumento de capital y 
la reforma de estatutos de da compañía BRAYzóim CIA. LTDA... EN 
LIQUIDACIÓN, en Jos términos «co, tantes de la referida escritura] y, 
disponer que sun extracto de la referida escritura se publígu.. por 
ná vez, en meo de d0s periédicor. de mayor circulación en Quito. 

api 1ICULO.- SEGUNDO. DISPUNER que el Notario Ffrimero del (antón Uulto 
tome nota al margen de las mátoices de la escritura gbiliaica que se 

aprueba y la de constitución, +0 sí Orden, del  coptenido de la 

presente Resolución y si8nte en las copiar Jas ráacones 1 2pectivas. 

AUTUNO TERCERO. DISPONER que «el Registrador Mercantil del cantón 
uaitoz Toeseríba la escritura y esta Resolución; tome rote de tal 
iescripción sli margen de la consritución., y siente en las copias las 

razones del cumplimento de lo y, ¿questo en ste fet ículo. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en y to, 7 

   
DR . AL ERTO 1H E R 1 BOGA acas TA * Con esta fecha queda inscrica la 

sente Resolución bajo el Nod353 
del: Registro Mercantil tomo. 429 
se dá ast cumpiimiento a lo dis. 
puesto en la misma de conformidad 
a lo estahleciio en el Decreto 733 
del 22 de Agosto de 3975, publicado 

 


